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Un capítulo más en el acciden-
tado proceso de instalación del Go-
bierno es el que se abrió este lunes,
con la filtración de una lista de más
de 260 funcionarios y autoridades de
la Región de Coquimbo, con un perfil
y comentarios políticos y sugerencias
de nombres pertenecientes a las filas
de RN en dichos cargos.

De acuerdo con la información a
la que tuvo acceso Diario La Región,
funcionarios del MINVU y SERVIU
regional recibieron por error, un correo
que contiene una lista elaborada por
Renovación Nacional.

En la lista, aparecería el detalle
de más de 260 directores regionales
y funcionarios de servicios públicos,
pertenecientes a las tres provincias,
con su nombre, cargo y repartición,
además de una columna llamada «CO-
MENTARIOS»> y una llamada «RECO-
MENDACIÓN (NUESTRA GENTE)».

En la columna de «COMENTA-
RIOS>, se leen frases como «NI FU
NI FA. ZURDO», en referencia a Ro-
drigo Guerrero, Director de Obras
Portuarias; «BUENA PERO ZURDA»,
en referencia a Daniela Covarrubias,
Directora Regional de Aeropuertos;
además de otros comentarios en re-
ferencia a la tendencia política y el
desempeño profesional de diversos
funcionarios del Estado.

En la última columna, en tanto,
se mencionan nombres propuestos
para asumir en las respectivas carte-
ras, tales como Ronald Cereceda

Filtran lista del oficialismo para

reemplazar y llenar cargos regionales
Aguirre, propuesto para la Dirección
de Obras Hidráulicas; Nicolás Godoy
Cornejo, propuesto para la Dirección
de Obras Portuarias; Eduardo Martin
Ferrada, propuesto en la
Dirección de Contabi-
lidad y Finanzas y
Marcial Salas
Pérez, como
Fiscal Regio-
nal del MOP.

En tan-
to, en los
menciona-
dos casos
de las di-
recciones de
Aeropuertos y
Obras Portua-
rias, se consigna
expresamente que
«NO TENEMOS»
nombres para cubrir di-
chos cargos.

Dentro de los nombres propues-
tos, Marcial Salas Pérez es aboga-
do, magíster en derecho laboral y
empresa y entre agosto de 2013 y
agosto de 2014 se desempeño como
Defensor Laboral Regional, además de
contar con trayectoria en el Poder

Una lista con nom-
bres, cargos y perfiles politi-

cos, profesionales y personales de

diversas autoridades, directores re-

gionales y funcionarios públicos, cir-
cula entre los militantes de los parti-
dos de Gobierno, en la que se propo-

nen nombres para asumir direccio-

nes regionales de servicios y
unidades ministeriales.

Judicial y el Primer Juzgado de Poli-
cía Local de La Serena. Por su parte,
Ronald Cereceda Aguirre es Ingeniero
Civil y Magíster en Administración

Pública y se desempeña
como profesional del

Fondo de Cultura y
Patrimonio del Go-
bierno Regional,
además de con-
tar con expe-
riencia en ase-

sorías parti-
culares en su
profesión y
haber ejercido
como adminis-

trador de la
discoteca Ovo

Beach Coquimbo
entre julio de 2022 y

marzo de 2023. Cerece-
da sería cercano al conseje-

ro regional del Partido Republicano,
Francisco Corral, con quien tiene una
amplia interacción en sus perfiles de
LinkedIn e Instagram.

La diputada y jefa de bancada del
Frente Amplio, Carolina Tello, ofició a
la Contralora General de la Repúbli-
ca, Dorothy Pérez, solicitando infor-

mar si tomó conocimiento de la si-
tuación y si se ha iniciado algún pro-
ceso de revisión, auditoría o investi-
gación administrativa acerca de la cir-
culación de esta nómina.

En su oficio, Tello indica que "de
confirmarse la existencia y utilización
de este tipo de registros, se podría
estar frente a una situación que vul-
nera principios fundamentales del or-
denamiento jurídico y de la función pú-
blica, tales como el principio de igual-
dad ante la ley consagrado en el artí-
culo 19 Nº 2 de la Constitución Políti-
ca de la República; el principio de pro-
bidad administrativa establecido en el
artículo 8º del mismo cuerpo normati-
vo; así como los principios de mérito,
objetividad e imparcialidad que deben
regir el ingreso, evaluación y perma-
nencia en el empleo público".

Además, la parlamentaria agre-
gó que "podríamos estar frente a un
caso de persecución política en el
Estado. El servicio público no puede
funcionar con listas ideológicas ni eti-
quetas sobre las personas. Las eva-
luaciones deben basarse en el mérito,
en el desempeño y en el cumplimien-
to de la ley, no en las ideas políticas
de los trabajadores y trabajadoras".

Apuran ampliación de
recorridos de buses eléctricos

a Tierras Blancas

El Gobierno Regional de Coquimbo encabezó
en Santiago una gestión clave para ampliar el siste-
ma de buses eléctricos en la conurbación La Sere-
na-Coquimbo, con foco en la incorporación de nue-
vos recorridos y la
priorización del servi-
cio desde Tierras
Blancas a Coquimbo,
uno de los sectores
con mayor demanda
de conectividad.

Según el Estudio
Diagnóstico de Trans-

01

porte Público (SEC-
TRA 2025), se des-
prende un plan de
transporte en que la
conurbación requeri-
ría 41 servicios con buses eléctricos en total, de las
cuales solo 2 están actualmente en operación, lo
que evidencia una brecha significativa en cobertura.
A nivel de flota, se proyecta la necesidad de contar
con alrededor de 610 buses adicionales y un subsi-
dio anual cercano a los $60.000 millones, lo que
refleja la magnitud del desafío para el sistema de
transporte público.

FOTON

Chile firma acuerdos con EE.UU. en

minerales estratégicos y seguridad
Por Joaquín López
Barraza

Chile firmó este
lunes dos acuerdos
con Estados Unidos
en una ceremonia
realizada en Cancille-
ría, encabezada por
autoridades de am-
bos países.

El primero co-
rresponde a un Me-
morando de Entendimiento sobre mi-
nerales estratégicos, orientado a pro-
mover inversión, intercambio técnico
y cooperación en distintas etapas de
la cadena productiva, desde la explo-
ración hasta el procesamiento de re-
cursos altamente demandados por la
industria global.

Entre ellos figuran minerales uti-
lizados en baterías, electromovilidad,
energías renovables y tecnología avan-
zada, sectores que han elevado su
valor en el mercado internacional.

Desde el Ejecutivo precisaron que
este acuerdo no constituye un trata-
do vinculante, no entrega derechos
preferentes a Estados Unidos y no
modifica la soberanía de Chile sobre
sus recursos naturales.

En paralelo, ambos países firma-
ron una enmienda a la Carta de Acuer-
do sobre control de narcóticos y cum-
plimiento de la ley.

Según informó el Gobierno, este
instrumento permitirá fortalecer herra-
mientas del Estado para enfrentar
amenazas como narcotráfico, crimen
organizado transnacional, lavado de
dinero y ciberdelito, mediante coope-
ración técnica, capacitación y coor-
dinación entre agencias.

La firma de ambos instrumentos
fue presentada por Cancillería como
parte de una agenda orientada a re-
forzar la relación bilateral y generar
nuevas condiciones de cooperación
económica y de seguridad entre Chi-
le y Estados Unidos.
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